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ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO  
DE INVITACIÓN No. GAA-002-2026 

 
 

La COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO Y TELEMÁTICOS COLVATEL S.A. 

E.S.P. en adelante COLVATEL, se permite informar:   

  

1. Que el 18 de febrero de 2026 se envió la solicitud publica de oferta GAA-002-2026 cuyo objeto consiste 
en: Contratar el suministro de materiales y/o consumibles de ferretería de acuerdo a las 
especificaciones técnicas detalladas en el anexo técnico, de conformidad con el alcance y condiciones 
de la presente solicitud privada de ofertas, los anexos y el Manual de Contratación de COLVATEL.  
 

2. Se resuelve dar por terminado anticipadamente el proceso de Invitación publica de ofertas No. GAA-
002-2026, en virtud de lo establecido en el numeral 1.15 de los términos de referencia del proceso de 
la invitación que al tenor señala lo siguiente: 

 
“1.15. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO  

 
COLVATEL se reserva el derecho de suspender o terminar, el proceso de selección en cualquiera 
de sus etapas cuando aparezcan circunstancias técnicas, operativas, económicas, jurídicas, de 
mercado, de fuerza mayor, orden de autoridad competente, acto irresistible de terceros o razones 
de utilidad, conveniencia corporativa o cualquier otra circunstancia o cualquier otra que amerite 
la toma de dicha decisión, sin que ello implique responsabilidad o la obligación de realizar algún 
pago en favor de los oferentes o interesados en el presente proceso. La decisión de suspensión o 
terminación del proceso será informada a los interesados y oferentes. La anterior condición se 
entenderá aceptada por los oferentes con la presentación de la oferta, con lo cual renuncian a 
presentar contra COLVATEL cualquier acción, reclamación o demanda, en virtud de lo dispuesto  
anteriormente. 
 

3. En consecuencia, se procede a notificar de manera inmediata y por escrito la presente decisión a las 
compañías interesadas en participar en esta invitación privada de ofertas.  

 

 

Dada en Bogotá D.C., el 24 de febrero de 2026.   

     
 

 
     

 

 
Alex Romero Clavijo 

Jefe de Abastecimiento 
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